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Santiago  de Cali,  abril veinticinco (25) del año dos mil veintidós (2022). 
 
1. REQUERIR a las partes para que informen si se realizó la prueba de 
ADN conforme a lo ordenado en auto de fecha marzo 22 de 2022 

  
2. Solicítese al Instituto de Medicina Legal, para que informen si se 
realizó la prueba de ADN decretada en este proceso para el día 6 de abril 
del año en curso, y se remita el resultado de la misma.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 


